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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA PERPLASA S.A. Y CAMBJO 

DE DOMICH.IC 

CUANTIA: $600,00 

En la ciudad de Babahoyo, Cantón del mismo nombre, Provincia de Los 

Ríos, República del Ecuador, el día tres de enero del año dos mil dos, ante 

mi, Abogado JORGE EDUARDO GRANDES CARRILLO, Notario 

Segundo del Cantón Babahoyo, comparece el señor LUIS ENRIQUE 

CARVAJAL VILLALVA, quien declara ser: ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, de ocupación ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, a 

nombre y en representación de la Compañia PERPLASA S.A. en su calidad 

de GERENTE GENERAL, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentó la minuta que copiada 

integramente es del siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una por la cual conste el 

Aumento de Capital y su consecuente Reforma del Estatuto Social de la 

Compañia PERPLASA 5S.A., lo cual se otorga al tenor de las siguientes 

clausulas. CLAUSULA PRIMERA. -INTERVINIENTES.-  Comparccce, 

0 O y suscribe la presente Escritura Pública el señor LUIS ENRIQUE 

C RVAJAL VILLALVA, a nombre y en representación de la Compañía 

PERPLASA S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, según consta en 

nombranuento y certificación correspondiente que se agrega e incorpora a la 

presente esertura pública como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General de Accionistas celebrada el 

veintiuno de agosto del año dos mil uno. Copia certificada del Acta de Junta 

General antes mencionada, se agrega a la presente escritura como documento 
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Escritura Pública celebrada el dieciocho de agosto de mil novecientos 

noventa y tres ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado 

Eduardo Alberto Falquez Ayala e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el trece de septiembre de mil novecientos noventa y tres 

se constituyó la compañia PERPLASA S.A., con un Capital Social de DOS 

MILLONES DE SUCRES.- b).- Cumpliendo con la resolución de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de mayo de mul 

novecientos noventa y cinco, mediante escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social, autorizada por el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil Abogado Marcos Diaz Casquete el dia 

veintitres de agosto de mil novecientos noventa y cinco, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el seis de Octubre de 

nulo novecientos noventa y ctico, la compania PLRPELASA SA, 

representada por su Gerente General señor LUIS ENRIQUE CARVAJAL 

VILLALVA, aumentó el Capital de la Compañia en la cantidad de TRES 

MILLONES DE SUCRES; mediante la suscripción de TRES MIL 

ACCIONES ordimarias y nominativas de un mil sucres cada una y en 

consecuencia se relormo el Articulo Sexto de los Estatutos, por lo que su 

Gerente General suscribió la escritura antes mencionada.- C).- En sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiuno de agosto 
an 

del año“dos mul uno se resolvió aumentar el Capital Social de DOSCIENTOS 

DOLARES (antes CINCO MILLONES DE SUCRES) a OCHOCIENTOS 

DOLARES mediante la suscripción de QUINCE MIL ACCIONES 

Ordinarias y Nomunativas de cuatro centavos de dólar cada una; y que como 

consecuencia del aumento de capital se reforma también el artículo sexto de 

los estatutos y se autoriza al Gerente General para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura en los términos establecidos en la resolución de la 

Junta General de Accionistas, cuya acta se agrega a la presente como 

e
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PERPLASA 

S.A. CELEBRADA EL VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO. 

En la ciudad de Babahoyo el dia de hoy veintiuno de agosto del año dos mil uno a las quince 

horas, en la oficina situada en la Ciudadela El Mamey, numero 731005, se reúne la Junta 

Gencral Extraordinaria de Accionistas de la Compañia PERPLASA S.A. con la concurrencia de 

los socios señor LUIS ENRIQUE CARVAJAL VILLALVA, por sus propios derechos, 

propictario de DOS MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una de ellas (anteiormicnte de un nu sucres cada una), pagadas cm su totalidad y por 

lo tanto con dcrccho a DOS MIL QUINIENTOS VOTOS, cl señor FREDDY ENRIQUE 

O CARVAJAL URQUIZA, propietario de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA acciones 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una (antes un mil sucres cada una), pagadas cn su 

totalidad y por lo tanto con derecho a DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA VOTOS, y, la 

scñorila MIRIAM DAVILA DELGADO, propictaria de DOSCIENTAS CINCUENTA 

acciones ordmarias y nommativas de cuatro centavos cada una (antes un mul sucres cada una), 

| pagadas cn su totalidad y por lo tanto con derecho DOSCIENTOS CINCUENTA VOTOS, 

    

   

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 

compañia que cs de DOSCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS (antes cinco millones 

de sucres), dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

” cada una de ellas, óstos resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General Extra Ordinaria 

capital y reformar cl respectivo Estatuto Social.- Actúa como Presidente de la Junta Gencral 

Extraordinaria de Accionistas el señor FREDDY ENRIQUE CARVAJAL URQUIZA y actúa 

como Secretario el Gerente Gencral de la Compañia señor LUIS ENRIQUE CARVAJAL 

VILLALVA. Se deja constancia que el Secretario de la Junta tomo lista de los Accionistas 

concurrentes y de las acciones que se hallan representadas cn esta sesión conforme lo dispone el 

Art. 239 de lá Ley de Compañias, una vez constatado el Quórum Reglamentario, el presidente 

declara instalada la sesión. 
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De inmmodiato cl Prosidonte de la Junta señor FREDDY ENRIQUE CARVAJAL URQUIZA 

manifiesta a todos los accionistas concurrentes que es necesario conocer y resolver sobre la 

Reforma de Estatutos de la Compañia que conlleva un aumento de capital. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar y deliberar sobre los puntos 

que han sido motivo de esta sesión, por unanimidad de cinco mil votos que corresponden a cinco 

mul acciones ordinarias y nonunativas de cuatro centavos de dolar cada una de ellas, en que se 

divide cel capital social de la compañía que «s dc DOSCIENTOS DOLARES 

NORTEAMERICANOS resuelve: 

PRIMERO: Por unanimidad los accionistas resuclycnh cambiar cl domicilio de la Compañía de 

Guayaquil a Babahoyo, Provincia de Los Rios y Reformar el Art. Cuarto del Capitulo Primero 

del Estatuto Suelal de la Compañía en cuanto se refiere a su domicilio que de hoy cn adelante 

pasa a la ciudad de Babahoyo; y por lo tanto dira: Articulo cuarto: La Compañía tiene su 

domicilio principal en la Ciudad de Babahoyo, capital de la Provincia de Los Ríos, República del 

Ecuador, pero podrá establecer sucursales o agencias dentro del País o fuera de él. 

SEGUNDO: Los accionistas resuelvcon por unanimidad Aumentar el capital social de la 

Compañia PERPLASA S.A, en la cantidad de seiscientos dólares Americanos mediante la 

emisión de quince mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una de 

ellas, con lo que la compañia pasa a tener un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS; cn consecuencia también se reforma cl Art. Scis del Estatuto Social, el mismo 

que diá: ARTICULO SEATO. el capital social de la Compañia es de OCHOCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS divididos cá veinte mil acciones ordinarias, nominativas € 

indivisiblos de valor noumnal de cuatro centavos du dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta Gencral de Accionistas, Las acciones de este aumento han 

sido suscritas integramente y pagadas cn su totalidad cn numerarios y los accionistas 

FREDDY ENRIQUE CARVAJAL URQUIZA y MIRIAM DÁVILA DELGADO 

renuncian parcialmente al DERECHO DE PREFRECIA a suscribir acciones . En 

consecuencia de lo anteriormente señalado el accionistas señor LUIS ENRIQUE 

CARVAJAL suscribe DOCE MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dolar cada una de ellas y paga integramente en numerario la cantidad 

de QUINIENTOS DOLARES, el señor FREDDY ENRIQUE CARVAJAL URQUIZA 
oe. DEL Ca S 
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suscribe DOSCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar cada una de ellas y paga integramente en numerario la cantidad de 

DIEZ DOLARES, y además renuncia parcialmente el DERECHO DE PREFERENCIA; 

y, la señorita MIRTAM DAVILA DELGADO suscribe DOS MIL DOSCIENTAS 

CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una de 

ellas y paga integramente cn numerario la cantidad de NOVENTA DOLARES.- 

TERCERO. -Se autoriza al Gerente General de Compañía señor LUIS ENRIQUE 

CARVAJAL VILLALVA para que suscriba la correspondiente escritura pública que 

0 contiene las reformas estatuarias antes mencionadas y para que haga las declaraciones 

pertinentes. 

No habiendo otro asunto más que tratar, se concede quince minutos de receso para 

redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de 

  

   
   

   

todos los accionistas von quienes se inicio; se dio lectura a la presente acta, la misma que 

fue aprobada por unanimidad con lo que concluyó la sesión las catorce horas treinta 

minutos, firmando para constancia el Presidente, el Secretario y todos los socios 

£oncurrentes: 

  

Sr. Luis Enrique Cáfvajal Villálva 
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Sr. Fredes, Enfique Carvajal Urquiza Srta. Miriam Dávila Delgado 

   



A 

+* 

Ge U Ú 0 ( 5 7 < 

O ; £ 

+ . ¿> 

/ ara. ALA A 

23.09/tna/932 0 

ticapa dd dl der Ele Rides e dd FINO e Loy e . 5 A 

m7 . e 

hi ás A Eo 

Lease Lor atra Caro gat Villatoro. 

ho iaradrd os 

ATL 
A E b ) A 

Pos boa ES ratega dass na aaa ra la pps Es Cosa dad 

dea tasado PEA ro Da ts Pela hr toa Pra 1d Edo ca eh no 

Fic ad E Bo e da Ar + 

acierto sde destqaer de. DEPERTO IA Rbd, gor Peso de ha 
ARA A e RN o AR 

E EI ear sá AA A A lg dos sota. 1 

wc ta adadicaal de La iompess La be mara dde dardo 

r 

0 DA A a dr ad ta rd tar a e NS 

eche dado jordd ado deber ds rd at det Carias deca gr rd 4 

de guata. der IN rmprtdts sl ed Megrstroo Tias oda er 

Loplón Thesas erp rd, 32d 05 adi pad rentes e dr ATI 

" 
ira dades 

E ol ho 

María Gal hide Plaza 

PRESIDENTE DE 1d MBA DEPMPIC)        
   

    
ROJOS Ooeplo 2d «ar ers. inma pr ds "obs Da tartera do de 

     ; Ay Enri gar Lar o sjed MP iddiads os " 

GELT GENERA. 4 

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de. EME Letab A 

e Folio(s) BL Registre cesen No. 
e pp A 

AIN 2 Y Repertorio No: eb PR y Corrección de la q. 

Se archivan los Comprobantes. “de pago por los gue se exhibe, der 

impuestos respestivos,. i f 

rre 

    

    

  



  

26 

documento habilitante. Además, también se reforma el articulo cuarto de los 

Estatutos Sociales de la Compañía por cuanto cumpliendo con la resolución 

antes mencionada se cambia el domicilio de la Compañia a la ciudad de 

Babahoyo.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente, señor LUIS 

ENRIQUE CARVAJAL VILLALVA, por los derechos que representa de la 

Compañia PERPLASA 5.A., en su calidad de GERENTE GENERAL 

declara. UNO).- Que el capital social de su 1epresentada ha sido aumentado 

en la cantidad de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, mediante la 

suscripcion de QUINCE MIL acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dolares cada una de ellas; DOS).- Que las QUINCE MIL 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos cada una, han sido 

suscritas y pagadas cn la forma que consta en el Acta de Junta Gencral 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia PERPLASA S.A., de fecha 

veintiuno de agosto del año dos mil uno; TRES).- Que como consecuencia 

de lo anterior, queda retormado en el Artículo Sexto de los Estatutos 

Sociales de la Compañia en la forma establecida en la antes mencionada Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiuno de 

agosto del año dos mil uno; CUATRO).- Se deja constancia que los 

Acciontas de la compañia PERPLASA S.A., son de nacionalidad 

ecuatoriana; CINCO).- Cumpliendo con la resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiuno de agosto del dos mil 

uno, también se canibía el domicilio de la compañía a la ciudad de Babahoyo; 

en Consecuencia copia de la presente escritura se presentara en el Registro 

Mercantil de dicho Cantón para su inscripción pertinente, previo a la 

marginación de la misma en el Registro Mercantil del Antiguo domicilio; 

estos es, del Cantón Guayaquil.- SELS).- Yo, el señor LUIS ENRIQUE 

CARVAJAL VILLALVA, de nacionalidad ecuatoriana de estado civil 
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casado, domiciliado en la ciudad de Babahoyo, en mi calidad de Gerente 

General y por tanto representante legal de la compañia denominada 

PERPLASA S.A., ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de mi representada 

DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración del 

Aumento de Capital en los términos acordados en la Junta General, celebrada 

el veintiuno de agosto del año dos mil uno, cuya Acta consta incorporada * 

como documento  habilitante.- Dejo constancia que el pago en 

NUMERARIO, esta registrado en la contabilidad de la empresa.- Agregue 

usted señor Notarío, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente Escrtura.- Abogada Lucrecia Bustamante Parra.- 

Registro 335 Colegio de Abogados de Los Rios.- Hasta aqui la minuta.- Es 

copia, la misma que se eleva a escritura pública, para que surtan todos sus 

electos legales.- Se agregan documentos de Ley.- Leida de principio a fin por 

mi, el Notario, en alta voz al otorgante quien la acepta en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario.- DOY FE.- 
- y 

MZ: a 
( Cé > 

: Luis Entigue/Car vajal Y Malva 

A 

1 

E L 12000. 304-0 

x 

Cert. de Vot N*00 19-29U 

PERPLASA 5. Á. 

R.U.C E Orendos| 
Ab. logo Grandes larrillo 

tego Ss ps 

AbrÉ 12 RGPABAYL, C.- NOTARIO PUBLICO 
A A 

4 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA QUE SELLO Y FIRMO EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE - 

su CELEBRACION. 

dl Porgo Eta Ooarrille 

__NOTARÍO PEGUNDO 

- x Cantón « abatioyo  
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. EDUARDO FALOUEZ 
E 

AYALA NOTARIO SEPTL:O GEL 

DOY FE.- Que en esta fecha, al márgen de la matriz corres- 
pondiente, en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 
Tercero de la Resolución número 02-G-1J-0009396 de fecha - 
seis de diciembre del dos mil dos, dictado por la Superin- 
tendencia de Compañias de Guayaquil, se tomó nota de la -- 
Aprobación del Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y- 
Cambio de Domicilio de la ñja PERPLASA 
y0, 24 de enero del año i 

   

    

     



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-IJ-0009396, dictada por el Director 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil: el 6 de Diciembre del 
2.002, queda inscrita la presente escritura pública 

0 junto con la resolución antes mencionada, la misma 
que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de 
Guayaquil a la de Babahoyo, Aumento del Capital 
Suscrito y Reforma del Estatuto de la compañía 
PERPLASA S.A.; de fojas 1.094 a 1.108, número 
68, del Regístro Industrial y anotada bajo el número 
2.293 del Repertorio.- 2, - Certifico: Que con fecha 
de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura 3, - Certifico: Que en esta fecha se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones, respectivas. - 
Guayaquil, veintinueve de Enero del dos mil tres.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 41489 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION- RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: ni
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la Resolución * 
N * 02-G-1J-0009396 dictada por el Ab.Victor Anchundia Places, DIRECTOR JURIDICO DE 
COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ,en ésta fecha 
quedan inscritas,la referida Resolución y la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA PERPLASA S.A. Y CAMBIO 
DE DOMICILIO bajo el N” 9 que corre a fojas 63 a la 82 y anotadas con el N” 5343 del 
Registro Mercantil a mi orden.- Babahoyo veintisiete de enero del dos mil tres .- Lo certifico.- 
Registrador Mercantil.- 
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